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S1NALOA 

111. FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE APOYAN NUESTRAS PRETENSIONES 

Artículos 3, 1 O Fracción IV y 45 Fracciones V y VI de la Constitución Política del Estado 

de Sinaloa. Así como los artículos 60, 62 y 63 de la Ley de Participación Ciudadana 

del Estado de Sinaloa. 

IV. PROPUESTA: 

La propuesta no conlleva consigo misma una violación a los principios jurídicos, ni trae 

consigo un deterioro económico, social, patrimonial o presupuesta! para la 

administración pública gubernamental. Los datos duros arrojados por este sector nos 

hablan de un constante crecimiento económico, de una innegable profesionalización 

de quienes forman parte de las agencias especializadas o de los Departamentos de 

relaciones Públicas de los corporativos, el valor del mercado de la Industria de las 

Relaciones Públicas en 2015 fue de 6,5000 millones de pesos, según el estudio de la 

Asociación Mexicana de Profesionales de Relaciones Públicas (PRORP), lo que 

demuestra una inversión de clara tendencia hacia el crecimiento en el intangible que 

resulta ser la Reputación Corporativa y en las actividades de la era digital que cada 

día son más valoradas. El resultado de este estudio habla de la madurez de la industria 

y de la relevancia de ésta disciplina con las estrategias de comunicación , que deben 

dar a conocer los valores de la empresa, su filosofía, su compromiso y responsabilidad 

con el medio ambiente y con la sociedad en su conjunto. 

El "26 de septiembre, Día Estatal del Relacionista Público", será un día exclusivo en el 

calendario público sinaloense, para repensar el rol social de las Relaciones Públ icas y 

consolidar el ejercicio profesional de quienes son formados para favorecer el diálogo, 

el entendimiento entre las partes y la comprensión, siempre basados en el 

comportamiento ético. 
Página 21 de 24 



''"'' "' 
r-·<>tr('H'H~ ~--Jo rs.• 

SINALOA 

De ahí la importancia que tiene el reconocer por nuestra sociedad el insustituible y 

gran aporte de las diversas profesiones al desarrollo del Estado, de la Nación y de las 

sociedades. Lo hemos hecho ya con otras profesiones cuyo impacto a la sociedad es 

sumamente positivo y de esta forma, se plantea en esta ocasión la importancia 

fundamental que tiene, por justicia, reconocer públicamente y dejar plasmado en 

nuestra normatividad, a la profesión de Relaciones Públicas y al muy conocido gremio 

de sus practicantes, así como a todas las personas que de alguna forma realizan y son 

responsables del ejercicio de las Relaciones Públicas en el Estado de Sinaloa. Dicho 

día será un homenaje y un saludo a quienes se enfrentan a grandes retos en la tarea 

de lograr la integración de las organizaciones con sus públicos para así contribuir con 

el desarrollo de la sociedad y del Estado de Sinaloa. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración de esta H. 

Asamblea la presente iniciativa de 

DECRETO NÚM. ___ _ 

Por el que se declara EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE "DÍA ESTATAL DEL 

RELACIONISTA PÚBLICO" en el Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se declara el día 26 de septiembre de cada año, Día Estatal 

del Relacionista Público en el Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para la implementación del presente Decreto, todas las 

autoridades de los tres niveles de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, promoverán actividades tendentes al fomento y consolidación de las 

relaciones públicas, como actividad fundamental de los sectores productivos 

sinaloenses y como reconocimiento público a quienes participan profesional y 

laboralmente, en forma destacada, de las mismas. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficiai"EI Estado de Sinaloa" 

SEGUNDO: Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido al 

presente Decreto. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado de Sinaloa, en la ciudad de 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a los 18 días del mes de junio del dos mil veintiuno. 

ATENTAMENTE 

EHÉCATL 

*v0b NORMA PATRICIA VALVERDE SAAVEDRA 

Esta hoja de firmas pertenece a la iniciativa de Decreto por el que se declara EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE 
"DÍA ESTATAL DEL RELACIONISTA PÚBLICO" en el Estado de Sinaloa. 

Página 23 de 24 



- ME X ICO 
OIRECCION ESTATAL 

SINALOA 

ALEÍDA GUADA UPE ASTORGA LÓPEZ 

MARÍA MAGDA 

LXIII LEGI! 'MJRA 
B. CONGR!SO DEL !STADO 

]
118 JUN 2e21 ~~ 
[]®0030[[1~ 
O Fl C IALÍA 

úl «ia 0 'M~ J 
o{ /~.: S( 

Esta hoja de firmas pertenece a la iniciativa de Decreto por el que se declara EL DfA 26 DE SEPTIEMBRE 

"DÍA ESTATAL DEL RELACIONISTA PÚBLICO" en el Estado de Sinaloa. 

Página 24 de 24 


